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alíadímos, ~1 pudor y 1~serva nn.tnral en estos ('a~o~ 
de las pacieutrs y 'l~-; lnvaclos :1u~ lJOl" consejo~ p10~ 
fanos y alguna vez profesionales, ponen en pnictica, 
en forma defeduosn y Roln·e toòo con ¡;usümcÍaR in·i
tantes en cantidn<l o en <·nliclnd, v por otra. -parte no 
eesan en la causa fundamentn1, tendremos la expli
cación de la -perRistenrin y n Yeres lnR exten:üones y 
la -progresión de eRtos fenómenos. 

El dia,qnóstico seguro y preciso de estos c·a;;os, con 
los meclio~ exdusivnmentP rlínicos v teniendo en con
sideración la responsabilidacl y h~ansrendencia que 
]mede iener tal juicio, no se puede ni se debe hacer; 
si bien el clínieo sagaz y conoeedor <le sus rlienteR, 
con nscendiente y ronfirmJ\a con ellos, y rou el cleta
l]p anatomo patològica ohietivo y de facil eompro
hación elínien ne la hmitnaifm 7Psional a que he lte
cho referen\·in antHiorm?nte, puede dia <.rno"ticnrlo 
1.11 mente y comprobarlo ei' el lahorntorío. Bs noción 
diferencial importante y segura , que laR genitalitis 
.!.!'OllOCÓrÍeas Òe laR reci~n raRadaR son rapiÒamente as
cendente~, determinanò.o rn -pocos días fenómenos 
alarmantes por RU extensión y -profundidad (anexos, 
pPritoneo) y afeetando e'l estaòo general; y en cam
hio las vulgareR no TJflsan de las zonas bajns, y suR 
SÍntomas, SÍ bien ruiÒ.OROR, SOll mas SUperficiales. 

Finalmente, el asunto del tmtamiento de estos ca
sos, ha de ser, como sienqwe que se pueda, causal y 
por esto la parte funòamental y primaria es inéntira 
para todos ellos, sin dejar ne reconocer la enorme 
importancia del tratamiento sintomatico o cahr."nh>, 
que casi siempre se ha de anteponer cronológicnmen
te a toòo otro tratamiento. Inspiremoc; o;e:<uridacl, 
c;osiego y confianza a las en fermas calmandoles bc; 
ric;tnlg-ia<; v molestias, ya que esto es lo primordial 
en ~u demanda. 

Para esto los analgésicos localles y generales ; en 
ocasiones y seg-ún la idiosincrasia personal basta con 
uno de ellos, y otras se ltan de emplear simultanea o 
suresivamente varios. romenzamos con haños de 
asiento prolonf.!·ados, tibios, simplemente de agua 
hervid'l tíbia, a la que auadimoc; una pequeña dosis 
de cocaína o laudano; ron estola mayor parle de ve
ces basta, para inò.icación sedante de urgencia; si no 
es suficiente, recurrimos a los supositorios calmau
tes con las mismas sustnncias, y sucesivamente a los 
analgésicos generales. 

Df>c;de el nrimer momento terapéutira causal, re
poso g-enital comr>leto, llegando inclusa, con las Ò.e
debiòas expliraciones a la separación ':>aterial ocaRio
nal se entienò.e, de los cónyugues. 

Este reposo genital, AS R1lfiriente la mayoría de las 
Yeces, para llevar las leRiones a un meioramiento con
siderab1lf'. v 'l una +ol""nncia que hace nm~ihle, ac
tuar lora lmente, modi fi rando con éxito el elemento 
infectivo, a baRe de ha1lnearión local, e irrigar.iones 
vaginales suaves y lentas, Rin emplear nunca antisép
ticos enérgicos y mucho menos concentraclos, pues 
!Jolas bien entretienen y agravan que modifican las le
swnes. 

N osotros ltemo'l empleada con pxito ag-ua bervida, 
c~l~nt~da h¡~;st¡¡ 60° que :por su grado térnúco única,-
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mente ya resulta antiséptica. "Gnicamente en el te 
cer caso, como se puede comprenòer, hubimos ò.e 1t 
gar a una terapéutil"a mris enJrgirn ; laY:uloH e in~
gaciones con solución de g·ineclorina, extirpación rl 
los papüomas vulvares y cauterización diatérmira de . l . e sus 1mp antacwnes. 

Los fenólnenos vesicales eeclen por s:í, al curar la 
causa genital, y únicamente en el último caso se re~ 
currió a al3uua imtil:.wión de argirol al 10 por rien
to: resorcina all por ciento. 

Quiza a Yeces se haya de recurrir para los mismos 
a instilaciones y lavados iligeros inhavesica'les y ~1-
p;una dosis por ing·esta de sustancia" que al u~ismo 
tiempo que ant:sépticos urinarios ~on halsa1nieo~ y 
sedautes: trementina, sales de litina, pero nunr~ e~ 
período de agurler. y en infecciones wsicales tan vul
gares y ocasional es como las presenteR, emplear como 
desacertadamente se hace en una infinidad de rasos 
drou·a¡;; que al eliminarse por la orina lo hacen co~ 
clesprewlimiento cle aldehido fórmico, substancia 
~Tanclemente ex(· i tan te de la vegi g·n. que aumenta 
la cong·estión y sobre toòo la cistalgia. 

CRON ICA 

ALREDEDOR DE LAS REFORMAS 
UNIVERSIT ARIAS 

La apanc1on del Real decreto ley de 19 de mayo 
último causó la nahuaJl sorpresa entre lo~ interes~
dos por las cuestione:-; que atañen a ~a ensei"íanr.a um
Yersitaria · y aunque a través de las discu;:ionr~ de la 
ponencia d~l Consejo de Instrucri.ón Públi<·a y e!l 
la Asamblea Nacional, conocíamos en parle las prt
micias de la refonna, hemos de confesar franeameu!e 
que con todo y distanciarse bastante de la ¡~onenCla 
que evacuó ell Consejo de Instrucción públl "a, du
dabamos que los poderes llegaran a hacer ']a, conce
siones lilJeralísimas que en él se encierran. 

Aunque es preciso criticar aoorbamente alguno~ 
puntos aislaò.os del Real decreto, es evidente que () 
espíritu· de la reforma merece los ma:yores placeJ11~'8 · 

Desgraciadamente podemos ya anunciar qm los 
obstacu'los tr::tdicionaJles, parece como si se propu
~iesen derrotar el espíritu del decreto y tememos q~¡e 
<le la reforma universitaria no quede mas que un a ,1-

. ' un garrado ramhio de planes de estudio y qmza a 
modi:fi.cacioneR perturbarloras en la técnica de la en
señanza supel"ior. 

Desde luego, que quiza pecamos de exagerados c~n 
este comentaria :pesimista ¡ pero es que la ignoranrH~ 
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en que en e~tos ~o~~ntos estamos de cómo y de qué 
manera deb1era m1.c1ars~ _el nuevo curso, y ademas, 
por lo que a contmuaclon relatamos, se vera que 
esta muy justificarra la afirmación de que no sabemos 
[o que quedar:! èn pie de aque:l proyecto. 

¡ Qui~r: pios q~1e andemos equivocados en nues
tros vatlc1mos! M1entras tan to, esperamos impacien
tes las órdenes aclaratorias que deben ratificar el 
decreto o convertirle en parorlia de una reforma bien 
neces::nia y sentida por b intelectualidad patria. 

En primer término, el Real decreto confirma la 
personalidad jurírlica de las U niversidades otorg·ada 
en 1924, y sostiene en todos sus puntos el real de
creto de 25 de agosto de 1926, que estab!lecía normas 
pan que éstas puerlan organizar y crear su patri
monio ; péro aquellas concesiones poco menos que 
muertas por las dificultail.es de conseguir los medios 
necesarios, empiezan a encontrar con la nueva re
forma universitaria una avuda rea'l, por enanto se 
dispone que la mitad del importe de las matrículas 
pa se a la U niversidad. 

Es evidente que precisa lleg-ar a h creación de un 
patrimonio universitnrio, ya que es seguro que hasta 
e'l dh que nuestras U niversidades no posean un pa
trimonio esplenJoroso, no hav que esperar el floreci
miento de nuestra intelectualiJacl, pues para produ
cir, en el terreno científico, es preciso poder derro
char. Debiéramos consagTar touos nuestros esfuerzos 
a iniciar una cruzada para que la caridacl desvíe sus 
querencias ltacia la U niversirlad; pero para ello es 
preciso que ésta ofre;- ca garantías de cierta indeuen
dencia y personalidad, ya que el amor y prodigalidad 
por la U niversidacl suele sentirse mas f acil y noble
mente como expresión de un sentimiento !local, de 
reconocimiento · a la tradición de la escuela que nos 
dió vida espiritual, o que simplemente honra a [a 
re~úón por sn tradición esplendorosa y sn intensí
simo prestigio convirtiénclola en centro de atracción 
para gmtes de tierras lejan::ts, dando así a compren
der incluso a quienes no conviven o no sienten su es
píritu, que se representa cuando . menos un motivo 
mas de orgullo local, entre los merecimientos, las 
bellezas, o llos atractivos de la región. 
. La U niversidad de be ser hi.ia de sn propio pres

tigio; y creemos que, empuiaclas fraternalmente por 
el Estado a un régimen de vida propia, deben camí

. nar hasta consag-rar gloriosamente sn existencia en 
el orden, no sólo intelectual. sino material a h vez, 
Y deben perecer antes que llevar una vicla estéril y 
decadente. La U niversidad no de be sosterrerse por 
fuer;-a, en honor tan sólo de una tradición pasadu 
Y. perdida o por favor a l~ reg-i6n. A nuestro juicio 
hene gran importancia el reciente Real decreto nor ;1 s~lo hecho de empujar à mostrarse per se a la U~i-
ersluad españo'la, como un valor puro y real, leJOS 

de la cndencia sosa y oficial de un presunuesto y un 
:~e?lafón, lo mismo para h Universidad mas pres-
lglOsa que para un rinconcillo cle profesores, donde 
~na evidente insuficiencia de enfermos y medios hace 
Im~osible la enseñanza de la medicina, a la que es
peclal~ente nos referi:q1os en esta cróJ.l.ÏC!I-, 
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~l punto capi~al del Real decreto, a nuestro juicio. 
rad1~aba en la hbertad de poder organizar cada U ni
versldad su plan de enseñanza como mejor lo enten
diera, sometiéndose tan sólo a unas disciplinas fun
damentales que crea el Real rlecreto, pero permitiendo 
añadir hasta dos asig-naturas obligatorias y las asig
naturas volunbrias y los cursos monogr:Hicos ex
traordinarios, para que así puedan aprovecharse lo~ 
Yalores intelectuales y las circunstancias especiales 
médicas y sociales de cada re.?;ión, aun a trueque de 
servirse de personal extraño a la U niversidad, con 
objeto de conseguir el mayor prestigio científico y 
obtener el maximo rendimiento cultuTal. 

T_,a necesidad y las ventaias de eshs innovaciones 
no necesitan comentaria alguno; pero por lo acer
tadas que resultau, no podemos sustraernos a tranc·
eribir, haciéndolos nuestros, los arg-umentos consig-
nudos a esta intención en el preambulo del Real de
creto ley, cuando rlice: <<atento a otorgar a las 
Facultades la necesaria llibertad pedag6gica que pf'r
mita dar a sus profesores el debido renrlimiento, hs 
autoriza el proyecto a ensanchar su t\rea docente 
para que, ademaR cle las materias impuestas por el 
Estado en los pbnes de estudio respectivos, que se 
ban renovado conforme a los adelantos científi.cos y 
constituyen un mínimo de enseñanza, puedan est~
blecer aquellas otras que creau posibles y convenien
tes como e:s:tensi6n y complemento para amp:Ii"H o 
especializar Ioc; conocimientos pec11linres de aquellas 
fundamentales rliscip'linas. 

Y elJo en el doble asperto de poder elevar ·el nivel 
de los estudios a la investigación científica de h 
mas a:Ita cultura y cle org·anizar cursos de practicas 
profesionales, logrando así la continuidad de 1la inda
gación de la ciencia pura :r habilitando a los estu
diantes para afrontar los problemas vivos del e.ier
eicio de su profesión en provecho de los mismos 
alumnos v con gran ventaja del interés socia'l» .. 

Esta llibertad, engenclra 1.ma fecunda varied-:tcl y 
una diferenciaci6n interesante entre llas diversas fa
cultades, haciendo a cada un'1 rPsnonsahle de sus re
sultados, ya que el éxito que pueden alcanzar se de
llera principalmente al propio esfuevo y al entusias
mo y amor que cada unu con verdadero esuíritu de 
solaridad corporativa, ponga al servicio dE> la ense
ñanza y de la ciencia ». 

Si hemos cle traducir al llenguaje vuig·ar el comen
taria que merecen estas bellas promesas ministeria
les, clebiéramos renetir aquella eonocida exclamación ; 
¡ Ojala fuese verdad bnta belleza! D"es~Taciadamen
te sentimos los mayores temores de que en contraste 
con las primeras promesas se cumpla una vez mas el 
proverbio castellano de que «obras son amores y no 
buenas razones», a lo cu'll tan acostumbraclos esta
mos, cuando se anuncia alguna reforma trascenrlen
tal. Efertivamente, cuando casi todas las facu'lbdes 
de España habían elaborado sus planes y ltan nro
puesto la creación cle aquellos estudios que entendían 
posibles y provecbosos, parece que por o"rden superior 
se impone un plan único, aparentemente naciuo de 
una reunión de decanos, convocada en Madrid por el 
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Ministro, para que en pocos días, precipitadamente, 
decicLm sobre una unificación entre los planes pro
puesto<; por las diversas facultades. 

De laH enseñanzas ol.ligatorias que cada facu'ltad 
podín f'rear, de las enseñanz'ts voluntarias, enseñan
zas cle grupo B como las denomina el Real decreto, 
de los cursos monogoní.ficos o sean las enseñanzas del 
g-rupo O y del doctorado, es clecir, de todos ilos pnn
tos esenciales de la reforma, parece ser qne no hay 
nada por ahora definitiva,, y ademas por orden supe
rior se ha ordenada un silencio dictatoriai como si 
aquellas buenas intenciones anunciadas en forma de 
una ley, hul,iesen sido una concesión impremeditada 
e inoportuna, mas tarde, al criterio de misteriosos 
intereses. 

Entre las llamada,s disciplinas fundamentales que 
se exigían en el Real decreto, se encuentn.n natural
menta todas las asi~·naturas actuales con el buen 
acierto de dividir, desdoblar y ampliar algunas. E'l 
nuevo plan oficial respeta fundamentalmente las di
chas condiciones sobre las asignaturas dichas oblig-a
torias, distribuídac.; en los siete años necesarios para 
llegar 'l la licenciatura. 

En el nuevo plan, lla Anatomía poò.ní ser finamen
te desmenurada con el aumento de la labor didactica 
que la distribución de su enseñanza ha de llevar Ri se 
tiene en cuenta que desdoblada la Anatomía topogra
fica y Operaciones en dos asignaturaR, la primera pasa 
realmente a constituir un tercer curso de Anatomía, y 
ademas, la técnica anatómica, hasta hoy de chse al
terna, ocupara al1ora a 6 lecciones semanales, duran
te sus dos cursos. N osotros somos de los que creemos 
que el estudio cle la medicina del•e ampliarse en las 
enseñanzas basicas y también en el estudio de las 
ciencias auxiliares necesarias, reducienno en cambio 
la enseñanza de las disciplinas ne apEcación, y na
turalmente que entendemos que la Anatomía es uno 
de los conocÍmientos basicos para la enseñanza de la 
Medicina, pero tememos que 'los alumnos lleguen a 
fatigarse en sus primeros entusiasmos con un empa
cho de anatomía. 

La Fisio'logoía, al incluitla -en clos cursos sucesivos 
rermitr:i una mnyor ampliación de asi~natura tan 
importante, y sobre todo, hara posible la enseñanza 
de la Química fisio'lósóca con mayor desahogo. 

La enseñanza de la Terapéutica aparte del curso de 
farmacología actual se vera consagrada con un curso 
de clínica terapéutica. que Re estudiara en el último 
año de la carrera. 

Es preciso, sin embargo, consignar que esta asigna
tura de Tenpéutica clínica, no se nombra en el Real 
decreto y que habla en su lugar de TeTanéutica quími
ca, pero que los claustros en casi toda España han in
terpretada como un error de palabras puesto que lue
go ne una asignatuTa de terapéutica farm.acoló~·ica no 
cabe otra Terapéutica química. Esperamos una adla
ración definitiva. 

La creación de una Clitedra de :M:icrobiología, per
mitini netinir mejor la ense'iíanza de la Bacteriología, 
c:le manera que :puedan facilmente vulgarizarse unos 
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conoeimientos que pasaban casi inadvertidos a últi. 
ma hora( al fin de la carrera. 

Las especialidades quedau reducidas a dos clase 
sem~nal~s, obligan.do a los prof~s~r~s a concretar su: 
exphc~cwnes, ~edlfla a n~e.stro .JUlClO necesarb., pero 
rtue solo podra resultar utl,l, Sl el profesor tiene e1 
don de presentar a lo:> alumnos una clara visión de la 
especialidad. Quiza hubiera podido hacerse excep. 
ción de la Dermatología y sililiografía, que por su 
extensión y caracter de enseiíanza mas necesaria al 
médico practico, hubiera podido dejarse como actual. 
mente estaba. 

No atinamos a eomprender por qué razón se l1a am. 
}lliado el estudio de [a Obstetrícia y Ginecologh has
ta dos cursos sucesivos. Es posible que en lo mas ín
timo de sus razones existan pequeños motivos perso
nales o una errónea obsesión sobre la importancia de 
la asignatm·a. L!l ObRtetricia podía hal1er sido am. 
pliada basta alcanzar el con>encimiento de que su 
caracter de enseñanza practica quedaba gm·antizada 
daò.a la especulaeión utilitarísima de esta asig·natu. 
ra, pero francamente no atinamos a comprender lo 
que del1era exp1iearse en dos cursos de Ginecología 
y sin que con ello aueramos nesmerecer lla importau
cia de esta especialidad. 

Como no es posible induir asignaturas nuevas, y 
ademas a la Vf'z exigir que se disminuyan las tareas 
escolares, por tanto, en el nuevo plan se ha debido 
reducir en alg·o el número cle leceiones de llas médi
cas y laR quirtírgicas, pasando cada una en cada año 
a ocupar sólo seis llecciones semanales. 

Para. cargar aun mas la carrera con asignaturas 
obligatorias es preciso interrogar antes sinceramente 
a nuestra conciencia sobre si es lógiro y conveniente 
hacerlo ; v sin embaTgo, es inneg·able que aun que
dan al mm·gen de las enseñ<tnzas antes clichas, otras 
especialidaneR hov casi indispensables en el caudal 
culturr1l de'l médif'o, como son lla urología, la fisiote· 
rapia, In psiqui'1h1a, etc. En el decreto, cual hemos 
dicho, se concerlía autorización para aumentar l~s 
asignaturaR olilig·atoria<: . nero con· huen acuerdo qUl: 
zas, respondienclo a aqnel estado df' conciencia, cas1 
todas las facultades de España se l1an abstenido de 
aconsejar la inclusión de nuevas -enseñanzas obliga
torias. 

Estas dificultades podrían subsanarse gracias a[ 
Real decreto, que permite la acertada creación de 
r1signaturaR voluntarias ) cursos extra.ordinarios mo· 
nogní.ficos, tamhién vo1untarios, aunque se dispope 
Pn el art. 36 del decreto, que para lleg-ar a la licencia· 
tura sera preciso haber cursada algounas de estas 
enseñamas voluntarias y extraordinarias. Nuestdr~ 
Facultad entre las asÍ!:m'1turas voluntarias acor 0 

l 'r · · 1 ' 1 F· · · p · · t 'a y las !'erar a. rs1o 0!:\'1-a, a _ ~ JSIOteranra, s1qma rr 
Afecciones del aparato dig-estivo, información qDue 
Ò.amos, sin embal'!.!'O, a título ne TiliDOr, tan só}o. e 
to dos modos es preciso que las U niversidades. sea~ 
-parcas en la creación, especia[mente, de estas asl!!'~:n 
turas del gruno B. poraue el abuso de esta concesJ d 
permitiría facilmente el cuito de persona'lismos, e 
los cuales debe huirse mas que nu;nca si, hemos de sQS• 
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tener el prestigio de la U niversidad en estos mamen
tos en que se i?~enta concedernos una libertad que 
sólo puede glonh:~rse a. f:uer de la mayor dignidad 
en su interpretacwn espultu2l. Afortunadamente la 
elección de asinaturas y de las personas a quienes Re 
proponía para el desempeño de aquellas enseñanzas 
en la Facultad de B2rcelona, merece por su acierto 
v su espíritu de justícia innegable respeto. 
• El posil1le aprovechamiento para la enseñanza uni
versitaria de personas extrañas al personal docente 
reconocido por el escalafón, es un p:ran acierto del 
Rea'l decreto porque permitini realzar los cuadros de 
profesores ordinarios con personas de gran prestigio 
y ad e mas h utilización. ~e servicios de gran valor 
científlco y cultural, faCihtando la enseñanza y con
siguiendo g·anar con esta medida la simpatía que me
rezca. [a U niversidad, por el solo hecho re'llmente 
diplomatico, de deshacer aquella rígida valia que apa
renta levantarse entre el centro de 1la intelertualidad 
oficial y lla competencia de los prestigios locales que 
no tuvieron, ocasión, posibilidad, o mejor suerte 
para llegar a la catedra. 

De todo cuanto se ha cacareado en retación a la 
creación del doctorada, como antes hemos dicho, nada 
hay definitiva ; y ademas, es innegable que el Real 
decreto resulta excesivamente vago. Sobre la conve
niencia o la razón de que la U niversidad de Barce
lona pudiese atorgar el título de doctor nada hemos 
ne decir, porque es asunto que esta en la conciencia 
de todos dicha necesidad y todas las razones conve
nientes. Creemos que e!l doctorada debiera ser la con
sagración oficial de un'l. especialidad médica, me.ior 
que un nuevo curso de materias inútiles para muchos 
médicos ; pero en fln, el solo hecho de que pudiese es
tudiarse en Barcelona, para nosotros sería ya una 
satisfacción moral que deberíamos agrade cer. En el 
Real decreto se supone que podrían otorgarlo todas 
las Universidades, y no queremos criticar este punto 
por temor a herir susceptibi.lidades desde e:l momento 
que tanta clamamos para conseguirlo en nuestra U ni
versid'ld; sólo nos atrevemos a declarar que un título 
de tales merecimientos debe llevar consigo una cer
tificación real y moral de que dejó un rastro útil y de 
relieve en la cultura del que lo posee, e innegable
mente, ello debe exigir medios y condiciones que se
g,uramente no todas [as U niversidades pueden tener 
s1empre. 

Cuanto se reflere a las nuevas enseñan/.as, sobre to
d,o, a los cursos extraordinarios del grupo C., es po
~lble que sea visto con alO'ún recelo entre el pro:fesora
do, por lo que se refiere ~ los cursos con personal ex
ti~añ~ a la Universidad, y ademas es posible que [a 
perd1da del monopolio doctoral no sea grata al claus
ho de :la Central. 

Es preciso a la par que el buen deseo del ministro 
que el profesorado 3 cepte estas innovaciones con la 
lllayor nobleza, porque mucho tememos que el círculo 
de la Universidad, excesivamente estrecho hasta aho
r~, choque con el imprevista contraste de una opuesta 
liberalidad. Debe el ~profesorado hacerse cargo, como 
antes decimos, de que e[ verdadera amor por la U ni-
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versidad nace de llas simpatías que sepa ganarse en
tre todos los estadios de la sociedad intelectual. 

Insistimos en la necesidad de que nuestra crítica 
fren te a la reforma U niversitaria, a'lcance también 
al profesorado, no a título de una inoportuna pasión 
por una actuación futura, sino porque a nuestra me
moria viene el recuerdo de su actuación desacertada 
y temerosa ante otra pasada crisis de liberalismo in
novador, cuando el proyecto de la autonomía univer
t>itaria de Silió. 

Continuando la crítica de la reforma, diremos que 
las medidas tomadas para garantizar el número tijo 
de lecciones anuales, aun a despecho de huelgas y 
holganzas, es otro acierto innegable. 

Debemos alabar el rigor que se pretende impone1· 
para evitar e'l facil traslado de matrículas, aunque 
creemos que el vergonzoso espectaculo de las peregri
uaciones de estudiu.ntes en busca de mas benévolas 
U niversidades no podra a cal •arse facilmente sin que 
e.l profesorado se imponga el cumplimiento de esta 
medida. 

Con la obligación de necesitarse, absolutamente, 
siete cursos académicos para llegar a licenciatura, 
ser:i posible cerrar e'l camino a los que esperan 
con un esfuerzo contraproducente, hacer una rapida. 
rarrera, y así sera posible a la vez una sucesión orde
nad~ y madura de las disciplinas universitarias. 

Exige también el decreto que llas U niversidades 
editen regularmente pub'licaciones sol1re traba.jos 
doctrinales, tesis, sobre las tareas docentes, etc. Des
graciadamente aún a pesar del decreto, conocida la 
idiosincrasia de nuestras gentes vemos difícil esta 
actuación editorial, mas propia por otra parte de las 
p:randes revistas profesionales que suelen vivir ani
madas por el espíritu de:I profesorado, que de la U ni
versidad misma, a la cual todo lo mas debe exi¡sírse'le 
un simple anuncio a título de orientación sobre su 
marcha y sus tareas docentes. 

En. e'l art. 50 se declara imperativamente que para 
conseguir la licenciatura precisa el conocimiento de 
dos lenguas extranjeras. Si consiguiésemos que los 
médiros conocieren bien dos idiomas, como que des
graciadamente la ampliación de nuestra clilttira debe 
hacerse a base de literatura extranjera, mucho ga
naría el nivel medio de [a medicina española, y sobre 
todo sería mas facil ò.ivulg·ar fuera de España nues
tros progresos científlcos. También somos pesimistas 
en cuanto al rendimiento practico de esta disposición 
tan útil, si se tiene en cuenta h actual parodia sobre 
la ob'ligación de conocer el aleman. 

Hay que tachar de verdadera exageración la di~
posición de que las horas de trabajo entre clases obh
o·atorias y practicas no pasaran de tres horas diarias 
término medio. Estamos de acuerdo en que las cinco 
y seis horas que actualmente se exigía en algunos 
tursos, es por otra parte algo fatigosa y molesto; pero 
en cambio, este tiempo límite que flja el decreto es 
incompatible con muchos de los cursos que impone el 
nuevo plan. Sera curiosa ver cómo se [as arreglaran 
algunos de los profesores para ceñir sus lecciones a 
tiempo tan reducido, incompatilJle con la pomposa 



268. --- A R S M E D I C A 

dicción y exagerados discursos n. que a veces nos tie
nen acostumbrados algunos señores catedr:iticos. El 
decreto reduce lus horas de !las lecciones obligatorias 
para conseguir que los alumnos puedan diari:unente 
tomar parte en los cursos del grupo ny c., intención 
muy sana pero ex:~gerada si se tiene en cuenta que 
en los primeros cursos sobre todo, los alumnos no uti
lizan'in, ni necesilaran el empleo de las dos otras ho
ras diarias que el decreto deja para estas enSeñanzas 
voluntarias y extraordinarias. 

Establece una caja de auxilios a base de la mitad 
del ingreso de matrículas con objeto de aumentar el 
sueldo de profesores, o mejor de los profesores mas 
necesitados como en última término viene a suponer 
el Real decreto. Nos pnrece algo depriruente una cla
:-;ificación de este género entre compañeros. Es inne
gable que podría estab'lecerse cierta diferencia entre 
la retrilmción de aquellos profesores que por la ín
dole de sus especialirlades no puedan en el orden eco
nómico conseguir mejores medios de vida y aquellos 
que por circunstancias mas favorables pu~dan vivir 
mús desahop:adamente gracias a la posibilidad de su 
trabajo particular. Es también innegable que debie
J an esta .• iecer::;e por otra parte rleterminadas incom}Ja
tibilidades entre el trabajo privada y las obligaciones 
de ciertas catedras que delien caracterizarse por una 
marcada orientación experimental. 'l'odas estas di
ferencias y obligaciones debieran ser fijadas racional
ruente por el Estado, contribuyendo a crear entre nos
otros el tipo del Profe:;or científica, pero que por su 
decorosa situación económica sea también digno de 
pertenecer a la elevada clase social a que debe aspi
rar el sabio y el hombre laboriosa, en el campo de 
la ciencia. 

~fisera ble en espíritu resuHa el decreto cuando es
ta.blece que el sneldo de los Profesores encarg'l.dos de 
las Pnseñanzas B y C, vendra representada por el in
gresa total de las matrículas. Desde luego podemos 
a egurar, que para la mayoría de estos rtuRos, el suel
do querlani, en estas condiciones, reducido a una rid i
culez verg·onzosa. No sabemos si el Ministro hahni 
pensada en que e~tos cursos, sin dej ar de ser utilísi
mos, siempre contaran con un número reducido de 
matriculades. Comentar este punto sería enzarzarse 
en un problema que atnñe en general a todas las esfe
ras de las obligaciones oficiales de cultura. 

À buen seguro que en última término, una de [as 
consecuencias del Real decreto sera e'l encarecimien
to de la enseiíanz'l, como ló ;.ócamente sucede siempre 
que se pretende beneficiar la U niversid1d, cómoda y 
autom:Hicamente a costas del alumno. Es realmente 
!lamentable continuar por este camino, aunqtte se 
hagan esfuerzos para aumentar un cierto porcentaje 
de matrículas gratuit'ls. 

El Real rlecreto no modifica la forma de las prue
has de fin. de curso y hubiera sido de desear que se 
adoptara el sistema de los exaipenes por grupos ho
mogéneos de disd,Plinas, con lo cual saldría ganando 
el profesorado ahorrandose e'l fatigosa trabajo de re
,petidos . examenes y los alumnos tenqr~an seguramen-
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te un concepte mas claro y conjunto de los divers . 
conocimientos de [a carrera. os 

Hemos comentada a grandes rasgos lo mas intere
sante del proyecto, en cuanto se re!tere a 'Medicina. 
pero hemos dejado expro.feso en nuestra. crítica hast' 
el final, el comenhrio que merece el art. 53 d~l pro~ 
y~cto 3~ que at;ile a toda~ las enselíamas ~niversita
nas. Este articulo constltuye a nuestro ,]uicio una 
verdadera ofensa a la tradicional disciplina univer. 
sitaria, desde el momento en que con él se aserrura 
con excesiva 1largueza y misteriosas miras h exi~ten. 
cia de la universidad lihre-en competenria para una 
mas facil y cómoda obtención de títulos. El art. 53 
llice como sigue: «Los alumnos que lmbiesen reali~ 
zado sus e~tudios, asistiendo ha.bitua'lmente, durante 
los años exig·idos como mínima de escolariclad a Cen
tros de estudios superiores que por mús de veinte 
ailos de existencia havan acreditada notoriamente su 
capacidad científica y pedagógica, realízaran sus exa
menes de !in de curso en id.§ntica forma que 1los que 
hubiesen seguida sus cursos normales en la Universi
dad, siendo examinades en ella por dos Profesores de 
aquéllos presididos por un Catedratico de la Facul
tad en que estuviesen matriculados». 

N uestro comentaria queda hecho con solo poner a 
la vista que estos Centros podran examinar a sus 
alumnos sumando en un tribunal de examenes con 
tres jueces, dos votos interesados en e:lmejor éxito de'l 
alumno. 

Afortunadamente las condiciones especiales que 
f'xigen el estudio de la medicina, es un freno natural 
a que pueda suceder facilmente en esta carrera, pero 
evidentemente el art. 53 tiene posible y mas facil 
aplicación para el estudio de otras carreras aprove
chando [as condiciones leg·ales en que según el Real 
decreto se encuentran ciertos Centros, como el Cole
g·io de los Agustinos del Escorial y el que en Deusto 
iiene la Compalíía de Jesús. No conocemos de mamen
to otras instituciones que puedan acogerse a aquel 
decreto, y declaramos por adelantado que no inten
tamos desmerecer todos los respetos de que puedan 
ser dignas aquellas dos instituciones citadas al 
hacer este comentaria, orientada solamente contra 
la situación general que crea dicho artículo 53 del 
real clecreto. En un país meridional tan f:icil a las 
reacciones de todos llos sechrismos políticos y d~c
trinales, era una garantía de independencia y sene
dad el actual monopolio del Estado en lo que se 
reilere a la enseñanza superior; por eso a un a ~r~te
que de parecer poco condescendientes con el espmtu 
de una mejor libertad de enseñanza, creemos que hoy 
es peligroso que el Estado admita competenqias de 
este género. Conste, 1mes, nuestra protesta, aunque 
bien poco v:~lor pueda tener. 

Aparte de esta última protesta, inexcusable, al co· 
mentar este derecho que se otorO'a a determinadas 
instituciones privadas, no hay duda que el conjunto 
del Real decreto esta inspirada por un espíritu que 
debe merecer el mayor respeto y aun ciertas lloanzas. 
Aunque vago e insuficiente en muchos puntos .que 
iliteresaban a la U niversidad, hay en él pasta suficleu-
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te para que .sus lag~nas 1 errores puedan subsanarse, 
sobre todo s1 las U mvers1dades contribuyen a sn ]¡p1·lo 
rooldear de cara a una realiclad pnictira y de±inida
aunque mucho tememos que 1la poca elasticidad del 
actual régimen permita el toque de gracia que e'l pro
fesorado podría darle. 

Como casi siempre sucede en España a nuestro juí
cio, la prisa y la precipitación con que se ha el~bo
rado esta reforma pueò.e ser lla causa de que gracias 
a un déficit evidente de información, no se':l mas opor
tuna y de:fi.nitivo el decreto; pero tememos que donrle 
mas perturbación llevara esta precipitación, sera pre
cisamente en su sistema de implani'3,ción, obliganò.o 
como se pretende a que los claustros :lo interpreten y 
adopten en los pocos meses rle verano, para que co
roience a regir el próximo curso. Mucl1o tememos que 
en los próximos cursos aea.démicos no se vean aboca
das las J<'acultades a un galimatfas como el que dió 
lun·ar en los Institutos la reforma del bachillerato. 
.A.Íortunadamente el Real decreto sostiene los dere
cl,os de los que iniciaran la carrera con el plan an
tigno. 

Quiera Dios que en los altos poderes perdure la 
que en principio fué :loahle intención, que sepan los 
claustros situarse a la altura de aquella concesión sin 
temores ni recelos, y que por encima de todo impere 
el respeto y cariño que merece el espíritu inmacu:J.ado 
de la U niversidad. 

EL SEGUNDO CONGRESO 
INTERNACIONAL DE RADIOLOGÍA 

El se()>undo Con()'reso Internacional de Radiología, ,.., o 

se cel el 1ró en Estocolmo de sd e el día 23 al 27 de J u
lio próximo pasado. 

Estocolmo la Venecia del N orte, situada junto al 
Baltico sobr~ pequeñ<ts islas y peuínsulas, es sin duda 
una de las mas bellas ciudades del mundo; y en ve
rano, su temperatura y la duración del día, que se 
extiende en estas fechas desde las dos de la madru
¡tada hasta las die1. de la noche, lle dan especial
mante para nosotros los meridionales, un encanto in
descriptible; llaman ademas b atención [a extraor
dinaria limpieza de lla ciudarl ; y la organización, que 
por lo que a'l Congreso se refiere, fué verdaderamente 
Insuperable, tanto en la parte científica, como en la 
d.e turisrno, agasajos y alojamiento de los congre
Slstas. 

La mesa del ConO'reso colocada hajo e'l alto pa
tronato de S. À. R.

0 

el p~·íncipe heredero de Suecia, 
Gustavo Adolf o, estaba formada por~ DR. GosTA 
FoRSSELL, presidenta; DRES. LARS EDILNG y JAMES 
Ib!MAN, vice presidentes; DR. À. RENARDER, secre 
tan o general ; DR. N ACHMANSON, tesorero, y doctores 
E. BEn.vEN, H. SIEVERT y A. LuNDGVIST, vocales. 
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Había, ademas, un comité nacional de honor, for
mado por autoridades y personalidades y una junta 
de damas. 

Se constituyeron cuatro sub-comités en la sin·uien
te forma: Sección A, Diugnóstico R~entgen, doctor 
A. ÀI\ERLUND, presidenta, y DR. E. LYSHOLM ; sec
ción B Roentgen, terapia y curieterapia, doctor 
E. BERVEN, presidenta, y DR. O. SANDSTROM; sec
ción e, Radiobiología y Helioterapia, DR. M. SI
.MÓN, presidente, y DR. O. SANDSTROM ; y sección 
D, Radiofísica y Electro-merlicina, DR. E. SIEVERT, 
presidenta, y DR. R. THORAE:NS; asistieron repre
sentantes de cuarenta y dos naciones y hubo en total 
mas de nuevecientos congresistas. De Madrid con
currieron el DR. RATERA, que ostentaba [a repre
sentnción oficial del gobierno español y el doctor 
S.~NCHEZ CovrsA. De Barcelona, el DR. ToRRES CA
RRERAS, que presidió una de las secciones y presentó 
una comunicación al Congreso ; D. José GRAU CA
SAS, director de «<LDEA», y los DRES. PuJADAS, 
RmAs IsEnN, RmAs SonERANO, SERRA CASALS, LEVI, 
y el que suscribe. 

Los idiomas empleados oficialmente fueron el a:Ie
mún, el inglés y el francés ; el último escasamente, 
hasla el punto de que comunicaciones anunciadas 
en francés, se hicieron en inglés ; en unu de las Re
siones plenarias, el DR. BALLI ltizo su comunicación 
en italiano. 

En el palacio de Bellas Àrtes hubo una exposición 
de nparatos anexa al Congreso, y en el Parlamento 
una exposición de los libros de radiología publica
dos en llos últimos cinco alíos, y ò.e las revistas y 
fascículos apnrecidos en el último año. 

La sesión inaugural tuvo lugar en el Palacio de 
[a Müsira, con asistencia del Príncipe heredero, 
que pronunció un breve discurso en inglés; des
pués del príncipe hizo uso de la palal1ra el presi
dente DR. FoRSSELI,, quien declaró abierto el Con
gresa y auego se hicieron comunicaciones sobre la 
enseñanza teórico-practica de la radiología por 23 
oradores, representantes de otras tantas naciones, 
entre los que figuraba el DR. RATERA, de Madrid. 

Con el caracter de invitados especialmente, diser
taron en sesiones plenarias, el DR. L. JACCHES, de 
los Estados U nidos de Àmérica, sobre Supuraciones 
del pulmón. El DR. R. DALLI, de Italia, sobre Diag
nóstico RoPntgen, especialmente de los órganos del 
abdomen. El DR. CL. REGAUD, de Francia, sobre 
Curietèrapia a distancia, principios, técnira, indica
dones y resultados. El Dn. R. KNox, de Inp:laterra, 
sol1re Fundamento racional de lla radioterapia. El 
DR. A. REYN, de Dinamarca, sobre Combinación 
del tratamientó por la luz, local y general, en llos 
casos rle tuberculosis dérmiras. Y el DR. H. HoLTHU
SEN, de Alemania, sobre Irradiación e Inmunidad. 

En la sección A de Radiorliagnóstico, se presen
taran 85 comunicaciones sobre los temas mas varia
dos, predominando los de aparato digestiva, vejiga 
biliar y útero-salping·ografía, de las que. el doctor 
BECLERE, hijo, rle París, presentó una sene de este-
reoscópicas verdaderamente notables. · 


